RES.Nº 2507/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9  DE AGOSTO DE 2017

(E.E.Nº 2017-17-1-0004388, Ent.N° 3466/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con el Convenio Marco a suscribir con el Instituto Nacional de Inclusión Social (INISA); 
RESULTANDO: 1) que dicho Convenio tiene por objeto fomentar políticas interinstitucionales, encaminadas a mejorar la calidad de vida de la población atendida por el INISA, e implementar un modelo de atención integral, basada en una estrategia sanitaria común, articulada y definiendo programas integrales; 
2) que en el marco del mismo se prevé la suscripción de diversos convenios específicos, para reglamentar la ejecución de actividades propuestas, aceptadas y que se juzguen necesarias para alguna de las partes;
3) que se crea una Comisión de seguimiento, integrada por dos representantes de cada una de las partes, que tendrá a su cargo la evaluación y la gestión para la negociación de los convenios específicos;
4) que el plazo de vigencia del Convenio se extenderá hasta que finalice el presente período de gobierno;	      
5) que por Resolución del Directorio de fecha 28/06/2017, se aprobaron los términos del Convenio, remitiéndolo a este Tribunal para la intervención que le compete;
6) que de acuerdo a lo que surge del Proyecto de Convenio remitido, no  se generan  erogaciones a las partes en esta instancia;
CONSIDERANDO:	1) que el Artículo 1º de la Ley Nº 18.161, creó la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) como “un servicio descentralizado, con competencia en todo el territorio de la República”;
2) que de acuerdo con lo establecido por el Artículo 4º de la referida norma, compete a ASSE “organizar y gestionar los servicios destinados al cuidado de la salud en su modalidad preventiva y el tratamiento de los enfermos“ (Literal A); ejercer la coordinación con los demás organismos del estado que prestan servicios de salud, procurando al máximo accesibilidad, calidad y eficiencia, evitando superposiciones y/o duplicaciones (Literal B);
3) que por su parte, el INISA fue creado por la Ley Nº 19.367 como Servicio Descentralizado, que se relaciona con el Poder Ejecutivo a través del MIDES. Tiene por objeto “la inserción social y comunitaria de los adolescentes en conflicto con la ley penal, mediante un proceso psicosocial, educativo e integral”. De acuerdo con lo previsto por el Artículo 3 Literal C) de dicha norma es competente para “coordinar y articular con otros organismos e instituciones especializadas, públicos o privados, que cumplan actividades afines a sus cometidos”; 
4) que teniendo en cuenta la naturaleza jurídica de las partes del Convenio, el procedimiento encuadra en la causal de excepción  establecida en  el  Artículo 33 Literal C), Numeral 1 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al Convenio a celebrar por  la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) y el Instituto de Inclusión Social (INISA);
2) Los Convenios Específicos a suscribir, deberán ser sometidos a la intervención de este Tribunal o del Contador Delegado en atención de su naturaleza o monto;
3) Comunicar al Contador Delegado; y
4) Devolver los antecedentes.

lc 
[bookmark: _GoBack]                                                                         

